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Identificación

Aprendizajes 
	1. Objetivos de aprendizajes

	
Identificar  mis derechos y deberes y los de otras personas en las comunidades a las que pertenezco.

	2. Referentes curriculares (EBC, DBA, Matriz de Referencia, Mallas de Aprendizaje)

	
ME IDENTIFICO COMO UN SER HUMANO ÚNICO, MIEMBRO DE DIVERSAS ORGANIZACIONES SOCIALES Y POLÍTICAS NECESARIAS PARA EL BIENESTAR Y EL DESARROLLO PERSONAL Y COMUNITARIO; RECONOZCO QUE LAS NORMAS SON ACUERDOS BÁSICOS QUE BUSCAN LA CONVIVENCIA PACÍFICA EN LA DIVERSIDAD. Relaciones ético políticas. Identifico mis derechos y deberes y los de otras personas en las comunidades a las que pertenezco.
Reconoce y rechaza situaciones de exclusión o discriminación en su familia, entre sus amigos y en los compañeros de clases. (DBA N°8).

	3. Evidencias de Aprendizajes / Desempeños Esperados 

	Reconozco la importancia de respetar los derechos y cumplir los deberes para una buena convivencia en el entorno donde me desenvuelvo, (Colegio, comunidad social y familiar).

	4. Recursos y materiales 

	Humanos, lápiz, marcadores, tablero, cartulina, libretas, etc.




Momentos de la clase

	1. [bookmark: _gjdgxs]Inicio /exploración de saberes previos

	 Se les preguntará ¿Qué es derecho y deberes? ¿Quién dice un derecho y un deber?


	2. Contenido / Estructuración 
LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS NIÑOS Y NIÑAS
En  1959, la Asamblea de las Naciones Unidas, organización que acoge a representantes de todos los países del mundo, aprobó la Declaración de los Derechos de los Niños. En Colombia se ratifica en 1991en la Constitución Política que hasta hoy nos rige.
Derechos: El Derecho es un sistema u orden normativo e institucional que regula la conducta externa de las personas. 
 
Los derechos de los niños son los siguientes:
 
1. El derecho a la igualdad.
 
2. A la protección especial para su desarrollo físico material y social.
 
3. A un nombre y una nacionalidad.
 
4. A una alimentación, vivienda y atención adecuadas para el niño y la madre.
 
5. A la educación y cuidados especiales para el niño con alguna discapacidad.
 
6. A la comprensión y amor por parte de los padres y de la sociedad.
 
7. A recibir educación gratuita y a jugar.
 
8. A ser el primero en recibir ayuda en casos de desastre.
 
9. A ser protegido contra el abandono y la explotación del trabajo.
 
10. A formarse en un espíritu de solidaridad, comprensión, tolerancia, amistad, justicia y paz entre los pueblos.
Deberes: es un compromiso o expectativa de realizar alguna acción en general o si se producen determinadas circunstancias
 
Los deberes de los Niños son los siguientes:
 
1. "Debemos respetar a nuestros semejantes, sin importar su sexo, nivel socioeconómico, religión, nacionalidad o sus impedimentos físicos y mentales".
 
2. "Debemos respetar a nuestros padres, maestros y a todas las personas, pues entre todos nos ayudan a encontrar el camino que conduce de la infancia a la vida adulta".
 
3. "Debemos aprender a respetar las opiniones y costumbres de los demás, aunque no sean iguales a las nuestras".
 
4. "Debemos respetar las leyes que rigen la sociedad, tener buena conducta en la escuela y portarnos bien en casa".
 
5. "Debemos respetarnos a nosotros mismos. Nuestro cuerpo, nuestro pensamiento y nuestros sentimientos son lo más importante que tenemos".
 
6. "Debemos hablar siempre con la verdad y cumplir lo que prometemos".
 
7. "Debemos respetar y cuidar el medio ambiente".
 
8. "Debemos respetar nuestra patria. Ella nos da alimento, hogar, educación y todo lo que tenemos. En nuestras manos está convertirnos en buenos ciudadanos que hagan de nuestro país del que todos estemos orgullosos".

Instituciones que velan por los derechos.
La institución encargada de velar por los derechos a nivel mundial es: UNICEF, ONU.
A nivel de Colombia está el ICBF.

La inclusión

Las niñas, niños y adolescentes con discapacidad tienen derecho a vivir incluidos en la comunidad, en igualdad de condiciones que las demás niñas, niños y adolescentes.
[bookmark: _GoBack]La exclusión
No se podrá negar o restringir la inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, el derecho a la educación ni su participación en actividades recreativas, deportivas, lúdicas o culturales en instituciones públicas, privadas y sociales.











	3. Práctica / Transferencia 

	
Lee las palabras del recuadro y escríbelas dentro de los espacios que corresponden.	

vestimenta - educación - vivienda - alimentación
amor - recreación - atención médica  - familia

[image: ]


	4. Descripción de la Evaluación y Valoración / cierre

	 
	[image: ]	

Comenta con tus compañeros y maestra, luego responde:	

	1.	¿Por qué es importante que un niño tenga derechos?		
		____________________________________________________

		

	2.	Los niños también tienen deberes. ¿Cuáles?		
		____________________________________________________		
		____________________________________________________		
		____________________________________________________		



	3.	¿Quiénes se encargan de hacer cumplir los derechos de los niños?		
		____________________________________________________		
		____________________________________________________		
		____________________________________________________
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